
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, pendiente resolver solicitud de aplazar audiencia.  
Sírvase Proveer. 
 
Supia, 14 de marzo de 2023 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPIA-CALDAS  
Sustanciación N°082 

 
Dieciséis (16) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 

Proceso:    REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

Demandantes:    AMPARO GARCÍA HENAO  C.C32.323.375 

    LUIS FERNANDO GARCÍA HENAO C.C98.572.186 

Demandado:    ARNUBIO ANTONIO AYALA OTAGRI C.C10.112.379 

Radicado:    17777408900120210002100 
 
 
Atendiendo la solicitud del apoderado de la parte demandada y habida cuenta que no existió 
oposición de la contraparte; este Despacho acepta dicha solicitud y SEÑALA como nueva fecha 
para la celebración de dicha audiencia el DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2023 A LAS 9:00 A.M, en 
los mismos términos de lo acordado den Audiencia del 01 de Febrero de 2023. 
  
Notifíquese por estado la presente decisión, haciendo claridad que no habrá lugar a otro 
aplazamiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°041 del 17 de marzo de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 


